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DISEÑO DEL PLAN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES PARA LA EMPRESA PÚBLICA 

CELEC EP. CUENCA 

 

 

RESUMEN 

 

El objetivo de esta investigación fue diseñar una herramienta de gestión ambiental (Plan de 

buenas prácticas ambientales) de los recursos existentes con el fin de reducir, optimizar y/o 

eliminar el uso de bienes y servicios ambientales. Este trabajo se realizó en la empresa 

pública CELEC EP., Matriz Cuenca mediante un análisis retrospectivo desde enero a 

diciembre del 2016, evaluando la información de línea base del consumo de recursos y 

generación y gestión de desechos y residuos sólidos de acuerdo a los establecido en el 

Acuerdo Ministerial  No. 140 publicado en el Registro Oficial – Edición Especial No.387, de 

fecha 04 de noviembre de 2015. Como resultado de esta investigación, se ha evaluado los 

indicadores de consumo de recursos y la generación y gestión de desechos y residuos sólidos 

de la empresa CELEC EP., en sus tres sub empresas, determinado un 65,6% de cumplimiento 

de acuerdo al diagnóstico retrospectivo ambiental en dicho período. En virtud de lo 

determinado, se diseñó una herramienta de gestión ambiental de los recursos existentes con 

el fin de reducir, optimizar o eliminar el uso de bienes y servicios ambientales (especialmente 

los no renovables), disminuir la contaminación y cambiar los patrones de producción y 

consumo bajo los principios de sostenibilidad para ser implementada a futuro. 

 

 

PALABRAS CLAVE: 

Recursos, Gestión ambiental, Gestión desechos, servicios ambientales, consumo.  
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DISEÑO DEL PLAN DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES PARA LA EMPRESA PÚBLICA 

CELEC EP. CUENCA 

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

Los seres humanos actuamos sobre la naturaleza, modificándola de diferentes maneras. 

Utilizamos los recursos naturales para satisfacer nuestras necesidades, recursos que a su 

vez son parte integrante del sistema natural. (Vilarino, Orea, 2013). 

 

En la actualidad, nuestro planeta está sufriendo un colapso por el uso indiscriminado de sus 

recursos, trayendo consigo problemas ambientales graves. Resultado de este colapso masivo 

se atribuye a la desaparición de la flora y fauna; la destrucción de la capa de ozono por la 

presencia de sustancias depredadoras como son Clorofluorcarbonado - HCFC (Protocolo de 

Montreal); y el cambio climático. La mayor proporción de estos problemas ambientales en 

nuestro planeta es atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la 

composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad natural del clima 

observada durante períodos de tiempo comparable, según la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático. (ONU, 1992). 

 

Bajo este panorama mundial surgió la necesidad de la creación de leyes ambientales que van 

desde tratados internacionales hasta ordenanzas municipales. El derecho ambiental se 

constituye como una nueva rama del derecho en constante evolución, que busca lograr un 

desarrollo sostenible para que se respeten sus procesos de restauración y reciclaje y se eviten 

consecuencias irreversibles que van reduciendo su capacidad para producir bienes y 

servicios (Crespo,  2006). 

 

El Ecuador cuenta con varias leyes de protección y conservación del ambiente, así como 

también promueve la gestión ambiental en las empresas con el fin de prevenir y minimizar los 

impactos ambientales causados por sus actividades. 

 

El presente trabajo de investigación  tiene como objetivo el diseño de una herramienta de 

gestión ambiental para la empresa pública CELEC EP. Cuenca, para lo cual se tomará como 

base lo estipulado en el Marco Institucional para Incentivos Ambientales y lineamientos para 

el Reconocimiento Ecuatoriano Ambiental Punto Verde por Buenas Prácticas Ambientales en 

dependencias administrativas del sector público (MAE-AM-061, 2015). 

 

En virtud de lo expuesto se han propuesto los siguientes objetivos: 
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Objetivo general: 

 

Diseñar una herramienta de gestión ambiental de los recursos existentes con el fin de reducir, 

optimizar o eliminar el uso de bienes y servicios ambientales (especialmente los no 

renovables), disminuir la contaminación y cambiar los patrones de producción y consumo bajo 

los principios de sostenibilidad.  

 

Objetivos específicos: 

 

 Evaluar los indicadores de consumo de recursos y la generación y gestión de 

desechos y residuos sólidos, a fin de levantar la línea base de la empresa CELEC.  

 Evaluar la huella ecológica para los funcionarios de la empresa 

 Diseñar un plan de Buenas Prácticas Ambientales 
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CAPÍTULO I 

ESTUDIO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 

1.1  Conceptualización 

1.2 Marco Normativo 

1.3 Descripción de la empresa 

 

 

 Conceptualización 

 

El Acuerdo Ministerial 061 - Edición Especial No.316 del 04 de mayo de 2015, ha compilado 

un sin número de normas ambientales en Ecuador, es por ello que define los principales 

conceptos relacionados con el presente trabajo de investigación. 

 

 Ambiente 

 

Se entiende al ambiente como un sistema global integrado por componentes naturales y 

sociales, constituidos a su vez por elementos biofísicos en su interacción dinámica con el ser 

humano, incluidas sus relaciones socio-económicas y socio – culturales, así como lo indica  

(Porta-Castanellas et al., 2003).  

 

 Contaminación  

 

La presencia en el medio ambiente de uno o más contaminantes o la combinación de ellos, 

en concentraciones tales y con un tiempo de permanencia tal, que causen en este condiciones 

negativas para la vida humana, la salud y el bienestar del hombre, la flora, la fauna, los 

ecosistemas o que produzcan en el hábitat de los seres vivos, el aire, el agua, los suelos, los 

paisajes o los recursos naturales en general, un deterioro importante (Romero-Pérez, 2001).  

 

 Contaminante 

 

Cualquier elemento, compuesto, sustancia, derivado químico o biológico, energías, 

radiaciones, vibraciones, ruidos o combinación de ellos, que causa un efecto adverso al aire, 

agua, suelo, flora, fauna, seres humanos, a su interrelación o al ambiente en general 

(Cafferrata, 2013). 

 

 Calidad ambiental 

 

Conjunto de características del ambiente y la naturaleza que incluye el aire, el agua, el suelo 

y la biodiversidad, en relación a la ausencia o presencia de agentes nocivos que puedan 
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afectar al mantenimiento y regeneración de los ciclos vitales, estructura, funciones y procesos 

evolutivos de la naturaleza (Cholo, 2016). 

 

 Daño ambiental 

 

Es el impacto ambiental negativo irreversible en las condiciones ambientales presentes en un 

espacio y tiempo determinado, ocasionado durante el desarrollo de proyectos o actividades, 

que conducen en un corto, mediano o largo plazo a un desequilibrio en las funciones de los 

ecosistemas y que altera el suministro de servicios y bienes que tales ecosistemas aportan a 

la sociedad (Field et al., 2003). 

 

 Desechos 

 

Son las sustancias (sólidas, semi-sólidas, líquidas, o gaseosas), o materiales compuestos 

resultantes de un proceso de producción, transformación, reciclaje, utilización o consumo, 

cuya eliminación o disposición final procede conforme a lo dispuesto en la legislación 

ambiental nacional e internacional aplicable (Mejía, 2014). 

 

 Desecho no peligroso 

 

Conjunto de materiales sólidos de origen orgánico e inorgánico (putrescible o no) que no 

tienen utilidad práctica para la actividad que lo produce, siendo procedente de las actividades 

domésticas, comerciales, industriales y de todo tipo que se produzcan en una comunidad, 

con la sola excepción de las excretas humanas (Amaya, González, 2013). En función de la 

actividad en que son producidos, se clasifican en agropecuarios (agrícolas y ganaderos), 

forestales, mineros, industriales y urbanos. A excepción de los mineros, (por sus 

características de localización, cantidades, composición, etc.), los demás poseen numerosos 

aspectos comunes, desde el punto de vista de la recuperación y reciclaje (Villarroel, 2012). 

 

 Desarrollo sustentable 

 

Es el mejoramiento de la calidad de la vida humana dentro de la capacidad de carga de los 

ecosistemas; implica la satisfacción de las necesidades actuales sin comprometer la 

satisfacción de las necesidades de las futuras generaciones (Arzola et al., 2005). 

 

 Impacto ambiental 

 

Son todas las alteraciones, positivas, negativas, neutras, directas, indirectas, generadas por 

una actividad económica, obra, proyecto público o privado, que por efecto acumulativo o 

retardado, generan cambios medibles y demostrables sobre el ambiente, sus componentes, 
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sus interacciones y relaciones y otras características intrínsecas al sistema natural (Orea, 

Vilarino, 2013). 

 

  Indicador de gestión 

  

Es una herramienta empleada para analizar la gestión, en el cual se incorpora información 

clave, significativa y comparable a fin de evaluar el comportamiento ambiental de una entidad, 

programa, proyecto u otra de manera exhaustiva y cuantificable (Rubio, 2012). 

 

  Guía de buenas prácticas ambientales 

 

Documento en el que se presenta de una forma resumida las acciones que las personas 

naturales o jurídicas involucradas en una actividad, ponen en práctica para prevenir o 

minimizar impactos ambientales y que no están contempladas en la normativa ambiental 

vigente (Fernández, 2009). 

 

  Reciclaje 

 

Proceso mediante el cual, previa una separación y clasificación selectiva de los residuos 

sólidos, desechos peligrosos y especiales, se les aprovecha, transforma y se devuelve a los 

materiales su potencialidad de reincorporación como energía o materia prima para la 

fabricación de otros productos. El reciclaje puede constar de varias etapas tales como 

procesos de tecnologías limpias, reconversión industrial, separación, recolección selectiva, 

acopio, reutilización, transformación y comercialización (Castells, 2000). 

 

  Registro ambiental  

 

Permiso ambiental obligatorio que otorga la Autoridad Ambiental Competente, en el que se 

certifica que el promotor ha cumplido con el proceso de regularización de su proyecto, obra o 

actividad (Novo, 2009). 

 

Además de los criterios citados, en el Ecuador existentes otros conceptos relacionados con 

el tema, los que se hallan definidos en la Ley de Gestión Ambiental Registro Oficial No. 418, 

del año 2004 (MAE, 2004). 

 

  Gestión ambiental 

 

Conjunto de políticas, normas, actividades operativas y administrativas de planeamiento, 

financiamiento y control estrechamente vinculadas, que deben ser ejecutadas por el Estado 
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y la sociedad para garantizar el desarrollo sustentable y una óptima calidad de vida (Bustos, 

2013). 

 

  Instrumento de Gestión Ambiental 

 

Para efectos de la Ley de Gestión Ambiental, constituyen los mecanismos de orden técnico, 

jurídico, o de otro tipo conducentes a lograr racionalidad y eficiencia en la gestión ambiental. 

A través de los instrumentos técnicos y legales se establecen las obligaciones de las personas 

respecto al medio ambiente. (MAE, 2004). 

 

  Huella ecológica 

 

La normativa ambiental no considera definiciones relacionadas con este tema, sin embargo 

en el trabajo realizado por Global Footprint Network, (2012) se determina que  la huella 

ecológica mide la cantidad de tierra y agua biológicamente productivas que un individuo, una 

región, toda la humanidad, o determinada actividad humana requiere para producir los 

recursos que consume y absorber los desechos que genera. 

 

La huella ecológica transforma todos los consumos de materiales y energía a hectáreas de 

terreno productivo (cultivos, pastos, bosques, mar, suelo construido o absorción de CO2) 

dándonos una idea clara y precisa del impacto de nuestras actividades sobre el ecosistema. 

Es el indicador final porque transforma cualquier tipo de unidad de consumo (toneladas, 

kilowatios, litros, etc) así como desechos producidos en un único número totalmente 

significativo. (Doménech, 2006).  

  

  Huella ecológica corporativa 

 

Definida como el impacto ambiental (en hectáreas) de cualquier organización, provocado por: 

a) la compra de todo tipo de productos y servicios claramente reflejados en sus cuentas 

contables; b) la venta de productos procedentes de la producción primaria de alimentos y 

otros recursos forestales o bióticos, es decir, cuando hortalizas, frutas o carnes, entran por 

primera vez en la cadena de mercado; c) la ocupación de espacio; y d) la generación de 

desechos claramente reflejados en su memoria ambiental. Todos los impactos considerados 

en la huella ecológica corporativa son perfectamente controlables y auditables, y, por lo tanto, 

objetivos y transparentes. (Doménech, 2006). 

 

Su objetivo principal es determinar la superficie necesaria para poder mantener los consumos 

y la generación de desechos realizados por la organización estudiada. (Carballo et al., 2008). 
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 Marco Normativo 

 

El Derecho Ambiental es una rama muy amplia pues en ella se encuentran vinculadas todas 

las ramas del derecho. Tiene su origen en el año de 1868 con la demanda dirigida al Ministerio 

de Relaciones Exteriores del Imperio Austro Húngaro, formulada por un grupo de agricultores 

preocupados por la depredación de las aves insectívoras llevada a cabo por la industria del 

plumaje, muy desarrollada a raíz de la moda victoriana que imponía plumas a doquier. Se 

solicitaba al emperador Francisco José la suscripción de un tratado internacional para 

proteger a las aves beneficiosas para la agricultura. (Aguilar, Iza, 2005). 

 

Sin embargo ha ido tomando fuerza e importancia en el pensamiento universal a fines de la 

década de los sesenta, donde se inicia la etapa de la constitución de grandes organizaciones 

internaciones de carácter universal. Se comenzó entonces a entender que podía lograrse una 

armonía entre la conservación y el desarrollo.  

 

  Conferencia sobre el Medio Humano 

 

Desarrollada en Estocolmo por la Asamblea General de las Naciones Unidas en junio de 1972 

(ONU, 1972). Dio como resultado una declaración que ha sido la base para todas las políticas 

ambientales posteriores. En su preámbulo se afirma que “la defensa y el mejoramiento del 

medio humano para las generaciones presentes y futuras se ha convertido en meta imperiosa 

de la humanidad...”. La Conferencia preparó un plan de acción para el medio humano con 

109 recomendaciones y designó el 5 de junio como “Día Mundial del Medio Ambiente”. 

 

 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo 

 

Desarrollada en Río de Janeiro (Brasil), en junio de 1992 (ONU, 1992). Los principios 

fundamentes de la Cumbre fueron la consideración de la biodiversidad como patrimonio 

común de la humanidad y el concepto de la responsabilidad compartida para su conservación 

y uso sostenible. En esta Cumbre se adoptaron los siguientes documentos: 

a. La Declaración de Río.- la meta de esta declaración es establecer la cooperación 

entre los Estados miembros para lograr acuerdos en las leyes y principios que 

promuevan el desarrollo sustentable. 

b. El Convenio sobre la Diversidad Biológica.- sus objetivos son la conservación de la 

diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la participación 

justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 

genéticos.   

c. La convención Marco sobre el Cambio Climático.- compromete a las Partes a 

estabilizar la concentración de gases con efecto invernadero en la atmósfera a niveles 

que eviten interferencias antropogénicas con el sistema climático.  
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d. La Agenda 21.- su principal objetivo es la conservación y preservación de la 

biodiversidad y la aplicación y mejoramiento del Convenio sobre la diversidad 

biológica. Representa un conjunto de estrategias integradas y programas detallados 

para parar y revertir los efectos de la degradación ambiental y promover el desarrollo 

adecuado y sostenible en todos los países.  

 

De esta conferencia se obtienen resultados muy concretos como es el caso del Protocolo de 

Kyoto firmado en 1997 y que nace en la Convención sobre Cambio Climático, donde se 

determinó que los países industrializados deberían reducir sus emisiones de gases de efecto 

invernadero, originadas principalmente por la quema de hidrocarburos (Moreno, 2013). 

 

 Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible 

 

Tiene lugar en Johannesburgo en el año 2002 que tuvo como meta principal luchar contra la 

pobreza y el continuo deterior del medio ambiente natural. Se establecieron metas 

importantes como reducir a la mitad, para el 2015, el número de personas que no tienen 

acceso a servicios básicos de saneamiento; producir y utilizar productos químicos para el 

2020, siguiendo métodos que no tengan efectos negativos importantes sobre la salud humana 

y el medio ambiente; mantener o restablecer, de modo urgente y a ser posible para el 2015, 

las poblaciones de peces agotadas a niveles que puedan dar la producción máxima 

sostenible; y lograr para el 2010 una reducción importante de la tasa actual de pérdida de la 

diversidad biológica (Unep, 2002). 

 

 Normativa Ambiental Nacional 

 

En este marco el Ecuador forma parte de varios de los tratados internacionales mencionados 

con anterioridad y a más de ello ha creado varias normas en favor del medio ambiente, a 

continuación se detallan algunas de ellas: 

 

1.2.4.1 Constitución de la República del Ecuador 

 

Publicada el 20 de octubre del 2008 mediante Registro Oficial No. 449. En el Artículo 14 

reconoce el derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 

la sostenibilidad y el buen vivir Sumak Kawsay. El Artículo 15, establece también que el 

Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 

limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. (MAE, 2008). 

 

En el Inciso Tercero del Artículo 408, determina que el Estado garantizará que los 

mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales y la energía preserven 

y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad (MAE, 2008). 
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1.2.4.2 Ley de Gestión Ambiental 

 

Constituye el cuerpo legal específico más importante atinente a la protección ambiental. Hace 

referencia a la ¨gestión ambiental¨ como tal. En el Artículo 35 expresa que el Estado 

establecerá incentivos económicos para las actividades productivas que se enmarquen en la 

protección del medio ambiente y el manejo sustentable de los recursos naturales (MAE, 

2004). 

 

1.2.4.3 Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria (TULSMA) 

 

Publicada mediante Registro Oficial NO. 3516. Es un compendio de normas reglamentarias 

vigentes ordenadas en nueve libros que abarcan desde las políticas y estructura institucional 

de la gestión ambiental hasta disposiciones específicas sobre el Régimen Galápagos y varios 

recursos naturales (MAE, 2003). 

 

1.2.4.4 Acuerdo Ministerial 061 

 

Publicada el Lunes 4 de mayo de 2015 mediante Edición Especial No. 316. Este acuerdo 

reforma el Libro VI del Texto Unificado de Legislación Secundaria. Establece los 

procedimientos y regula las actividades y responsabilidades públicas y privadas en materia 

de calidad ambiental. En el Artículo 2 menciona los principios dela legislación ambiental: 

preventivo, precautorio, quien contamina paga, corrección en la fuente, de la cuna a la tumba 

(MAE-AM-061, 2015). 

 

El CAPITULO VI regula la Gestión integral de residuos sólidos no peligrosos y desechos 

peligrosos y/o especiales (MAE-AM-061, 2015). 

 

El CAPITULO XIII denominado Incentivos, en el Art. 307 define que en materia ambiental 

existen incentivos de carácter económico y no económico. Los incentivos económicos gozan 

de reserva de ley (MAE-AM-061, 2015). 
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1.2.4.5 Acuerdo Ministerial 140 

 

Publicada mediante Registro Oficial Suplemento 387 del 04 de noviembre de 2015.  

 

Expide el Marco Institucional para Incentivos Ambientales. Su objeto general es el 

otorgamiento de incentivos económicos y honoríficos en material ambiental a personas 

naturales y jurídicas del sector público y privado que operen dentro del territorio nacional. 

Tiene importantes beneficios tanto económicos como por ejemplo la deducción de impuestos, 

créditos, entre otros y honoríficos que otorga la facultad de utilizar el logo Punto  Verde como 

medio de publicidad y marketing (MAE-AM-140, 2015). 

 

TITULO I.  RECONOCIMIENTO ECUATORIANO AMBIENTAL PUNTO VERDE POR 

BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES EN DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS DEL 

SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO (MAE-AM-140, 2015). 

 

Su objetivo principal es promover la aplicación de Buenas Prácticas Ambientales en entidades 

del sector público y privado para incentivar el consumo sostenible de recursos, y reducir la 

contaminación ambiental (MAE-AM-140, 2015). 

 

El Reconocimiento Ecuatoriano Ambiental Punto Verde será otorgado a aquellas entidades 

que implementen medidas preventivas para reducir sus niveles de contaminación y consumo 

de recursos, en base a los indicadores de Buenas Prácticas Ambientales y sustentabilidad 

(MAE-AM-140, 2015). 

 

 Descripción de la Empresa 

 

La Empresa Pública Estratégica Corporación Eléctrica del Ecuador (CELEC EP) al ser una 

Empresa Pública y por su ámbito de acción, se la define como un servicio público estratégico. 

 

Su finalidad es la provisión de servicio eléctrico y éste debe responder a los principios de 

obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad y calidad. 

 

Las principales actividades de la CELEC EP, son las siguientes: 

 La generación, transmisión, distribución, comercialización, importación y exportación 

de energía eléctrica;  

 Asociarse con personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, 

mixtas o privadas, para ejecutar proyectos relacionados con su objeto social en 

general. 
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 Participar en asociaciones, institutos o grupos internacionales dedicados al desarrollo 

e investigación científica y tecnológica, en el campo de la construcción, diseño y 

operación de obras de ingeniería eléctrica,  

 O bien investigaciones científicas o tecnológicas y de desarrollo de procesos y 

sistemas y comercializarlos. 

 

MISION: 

¨Generamos bienestar y desarrollo nacional, asegurando la provisión de energía eléctrica a 

todo el país, con altos estándares de calidad y eficiencia, con el aporte de su talento humano 

comprometido y competente, actuando responsablemente con la comunidad y el ambiente¨ 

 

VISIÓN: 

¨Ser la Empresa pública líder que garantiza la soberanía eléctrica e impulsa el desarrollo del 

Ecuador¨ 

 

La estructura organizacional de la CELEC EP. es la que se muestra en la siguiente figura. 

 

 

Figura 1. Estructura organizacional de la CELEC EP Matriz. 
Fuente: CELEC EP., 2016  
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Figura 2. Estructura organizacional de la conformación de Unidades de Negocio de la 
CELEC EP. 

Fuente: CELEC EP., 2016 
 

 

La CELEC EP., es una empresa a nivel nacional que cuenta con varias unidades de negocio 

y matrices en diferentes lugares del país (Figura 2). En la ciudad de Cuenca el complejo de 

la CELEC EP., se encuentra ubicado en la Panamericana Norte Km 7, a una distancia 

aproximada de  10 km desde el centro de la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay. (Figura 

3). 

 

 

Figura 3. Ubicación del complejo de la CELEC EP., Cuenca. 
Fuente: Google Maps 

 

Complejo de la CELEC EP. Cuenca 
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El complejo de la CELEC EP. Cuenca está conformado por la Matriz Cuenca, la Unidad de 

Negocio Hidropaute y la Unidad de Negocio Enerjubones; cuenta con un total de 153 

empleados distribuidos de la siguiente manera: 65 en Matriz, 39 Hidropaute y 49 en 

Enerjubones. 

 

 Unidad de Negocio Hidropaute 

 

Esta Unidad de Negocio es una de las más antiguas de la CELEC EP., tuvo sus inicios con 

el Instituto Ecuatoriano de Electrificación (INECEL) y a partir del año 1999 se escindió el EX 

- INECEL en cinco empresas de generación: Electroguayas S.A., Hidroagoyán S.A., 

Hidropaute S.A., Termoesmeraldas S.A. y Termopichincha S.A. y una de transmisión 

Transelectric S.A. En febrero de 2008 se conformó la Corporación Eléctrica del Ecuador 

CELEC S.A. en donde se integran cinco empresas de generación (Electroguayas S.A., 

Hidroagoyán S.A., Hidropaute S.A., Termoesmeraldas S.A. y Termopichincha S.A.) y una 

transmisión (Transelectric S.A.). 

 

Hidropaute se encuentra a cargo de tres centrales: Mazar, Molino y Sopladora; a más de ello 

del proyecto Cardenillo y Río Zamora-Santiago. 

 

Fomentan el desarrollo socio ambiental, por lo que apoya en la reducción de las necesidades 

básicas insatisfechas así como en el mejoramiento del nivel de ingresos de las comunidades 

ubicadas dentro del área de influencia de sus centrales y proyectos hidroeléctricos, para lo 

cual se han fomentado dos líneas de intervención: 

1) Fortalecimiento organizativo e institucional y cofinanciamiento de obras de 

infraestructura. 

2) Apoyo al desarrollo socio económico del territorio 

 

 Unidad de Negocio Enerjubones 

 

Enerjubones es la Unidad de Negocio que se encuentra a cargo del proyecto hidroeléctrico 

Minas – San Francisco que tiene como objetivo aportar con 275 MW de potencia instalada y 

aproximadamente 1.290 GWh por año de energía limpia a incorporarse al Sistema Nacional 

Interconectado en el año 2016, dando cumplimiento al Plan Maestro de Electrificación del 

Ecuador elaborado por el CONELEC. Se encuentra ubicado entre las provincias de Azuay y 

el Oro, aproximadamente a 500 Km de la capital del país, a 92 Km de la ciudad de Cuenca y 

a 30 Km de la ciudad de Machala, según lo descrito por Ponce, (2016). 
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Esta empresa cuenta con oficinas administrativas en el Complejo de la CELEC EP en la 

ciudad de Cuenca y en el sector de Sarayunga perteneciente al cantón Pucará.  
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CAPÍTULO II 

LEVANTAMIENTO DE LÍNEA BASE 

 

 

2.1  Gestión de desechos 

2.2  Gestión y ahorro del papel 

2.3 Gestión y ahorro del agua 

2.4   Gestión y ahorro de la energía eléctrica 

2.5  Gestión y ahorro de combustible en el servicio de transporte y otros 

2.6  Capacitación y actividades complementarias 

2.7  Compras responsables 

2.8 Cálculo de huella ecológica 

2.8  Elaborado por del Formulario de Reporte y Matriz de Indicadores 

 

 Gestión de desechos 

 

Se levantó información referente a la gestión de desechos comunes, peligrosos y especiales.  

 

 Gestión de desechos comunes 

 

En cumplimiento con en el Acuerdo Ministerial 140, se verificó las siguientes especificaciones: 

1) Enunciado: Eliminación de basureros independientes e implementación de 

recipientes debidamente etiquetados para la clasificación de los residuos 

sólidos generados de la siguiente manera: papel y cartón, plástico, desechos 

no reciclables y orgánicos. 

Evaluación: Cada una de las sub empresas del complejo cuentan recipientes para la 

clasificación de los residuos en sus diferentes áreas. Sin embargo, los recipientes no 

se encontraron debidamente señalizados (Figura 4). La clasificación de desechos se 

la realiza al final del día previo a su disposición final en el sitio de acopio temporal. 

 

Figura 4. Recipientes para la 
clasificación de residuos sólidos 

Elaborado por: La autora 
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2) Enunciado: Dependiendo de la naturaleza de los residuos generados en la 

Institución, adecuación de un sitio para el acopio temporal de metal, vidrio, 

madera, etc. 

Evaluación: La Empresa cuenta con un área para almacenamiento temporal tanto de 

desechos comunes (Figura 5) como para desechos reciclables (Figura 6), esta última 

requiere ser adecuada puesto que no se especifican las áreas para cada residuo 

(metal, vidrio, madera, etc.). 

 

 

  

Figura 5. Acopio temporal de desechos 
comunes 

Elaborado por: La autora 

Figura 6. Acopio temporal de 
desechos reciclables 

Elaborado por: La autora 

   
3) Enunciado: Motivación a la clasificación y reducción continúa de los desechos 

y residuos generados.  

Evaluación: La Institución no cuenta con campañas de reducción de desechos y 

residuos. 

4) Enunciado: El almacenamiento temporal de residuos y desechos deberá 

cumplir con las disposiciones de la normativa ambiental vigente.  

Evaluación: Los sitios para almacenamiento temporal existentes en la CELEC EP., 

cumplen con las disposiciones de la normativa principalmente el de los desechos 

comunes, el de los residuos reciclables requiere una adecuación (Figuras 5 y 6) 

5) Enunciado: Entrega de los residuos reciclables a gestores ambientales 

calificados acorde a la normativa ambiental vigente, deberá llevar registros con 

información de tipo de residuo, peso, fechas y firmas de los responsables de 

entrega y recepción.  

Evaluación: La Empresa cuenta con un convenio con la Empresa de Aseo de Cuenca, 

EMAC EP. para la entrega de los desechos generados y lleva un registro de pesaje 

como se muestra en el Anexo 2 y de forma resumida en la Tabla 1 y Figura 8. En lo 

que se refiere a la entrega de residuos reciclables lo hace directamente con los 

recicladores calificados por la EMAC EP. (Anexo 1. Convenio firmado con la EMAC 

EP.) 
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Figura 7. Carnet de los recicladores autorizados por la EMAC EP. 
Elaborado por: La autora 

 

6) Enunciado: Solicitud del certificado actualizado del gestor previo a la entrega 

de los residuos. 

Evaluación: Cada uno de los recicladores cuenta con el carnet otorgado por la EMAC 

EP (Figura 7). 

7) Enunciado: Entrega de los desechos no reciclables a través de los sistemas de 

recolección de basura de los GADs correspondientes; cada entidad se encarga 

de realizar las gestiones, convenios, contratos y más acciones que garanticen 

una disposición final adecuada.  

Evaluación: Como se había mencionado anteriormente la CELEC EP., ha firmando 

un convenio con la EMAC EP., para la entrega de los desechos comunes (Anexo 1). 

8) Enunciado: Ejecución de acciones para el manejo de desechos orgánicos como 

la entrega a gestores autorizados, el compostaje, entre otros. 

9) Las instituciones públicas deberán donar los residuos reciclables a entidades 

debidamente reguladas para el efecto.  

Evaluación: Estas dos últimas disposiciones son cumplidas mediante la entrega de 

los desechos a la EMAC EP., institución que realiza el compostaje con los desechos 

orgánicos y reciclaje de los desechos reciclables. 
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Tabla 1. Registro de generación de desechos 

 

 

Elaborado por: Unidad de Negocio Hidropaute, 2016 

 

 

 

 

 

 

MES
Plástico

kg
Orgánico Kg Papel Kg Cartón Kg

Pelig. 

Indust. Kg

Pelig. Bioló. 

Kg
Vidrio Kg

Chatarra 

menor Kg

Lámparas Hg 

Kg

Focos 

comunes Kg

Peso Total 

Kg

2016-01-01 72,73 106,82 182,73 55 16,82 0,91 29,55 0 0 0 464,56

2016-02-01 44,09 103,18 41,82 20,45 0 0 9,09 0 0 0 218,63

2016-03-01 45,45 110 71,82 31,82 2,73 0 0 0 0 0 261,82

2016-04-01 41,36 118,18 45 21,36 0 0 3,64 0 0 0 229,54

2016-05-01 45,45 127,27 45,45 55,91 0 0 10,45 0 0 0 284,53

2016-06-01 42,73 131,82 46,82 80,45 0 0 13,18 0 0 0 315

2016-07-01 42,73 90,45 38,64 42,27 4,55 3,18 8,18 0 0 0 230

2016-08-01 35 122,72 39,355 18,18 1,36 1,36 4,54 0 0 0 222,515

2016-09-01 39,09 122,73 41,82 14,09 0 0 5,91 0 0 0 223,64

2016-10-01 3,64 219,55 89,09 11,82 0 0 12,27 0 0 0 336,37

2016-11-01 6,36 227,95 87,05 51,36 0 0 14,09 0 1,82 0 388,63

2016-12-01 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Figura 8. Generación de residuos sólidos en la CELEC EP. Cuenca en el año 2016  

Elaborado por: Unidad de Negocio Hidropaute, 2016 
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 Gestión de Desechos Peligrosos y Especiales 

 

1) Enunciado: Para el manejo de los desechos peligrosos y especiales generados 

durante las actividades administrativas de las instituciones como pilas, 

baterías, lámparas o tubos fluorescentes, focos ahorradores, tóneres o 

cartuchos de tinta, entre otros; se deberá cumplir con las disposiciones de la 

normativa ambiental vigente.  

Evaluación: Referente a este tema la CELEC EP., ha implementado un recipiente 

para almacenamiento temporal de pilas, es decir, es un centro de acopio de pilas a 

más de las generadas por la Institución (Figura 9); en cuento a las lámparas o tubos 

fluorescentes y a los focos ahorradores únicamente la unidad de negocio Hidropaute 

ha entregado a la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur para su disposición final 

adecuada, sin embargo no se cuenta con ningún registro de entrega recepción; por 

último en cuanto a los tóners de tinta éstos son dispuestos como desechos sólidos 

comunes. 

 

Figura 9. Recipientes para el almacenamiento 
temporal de pilas usadas. 
Elaborado por: La autora 

 

2) Enunciado: Mantener un registro actualizado de la entrega de los desechos 

peligrosos y especiales a gestores.  

Evaluación: Las empresas no cuentan con registros de entrega de los desechos 

peligrosos a gestores. 

3) Enunciado: Queda prohibido el almacenamiento de desechos peligrosos y 

especiales generados en la entidad por un período mayor a un año.  

Evaluación: En la empresa no se ha almacenado por más de un año este tipo de 

desechos. 

4) Enunciado: El almacenamiento de los desechos peligrosos y especiales deberá 

realizarse conforme a lo estipulado en la normativa ambiental vigente. Esto se 

verificará in situ, a pesar de que la entidad no haya llenado la declaración de 
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generador y no reporte la gestión de desechos peligrosos y especiales.  

Evaluación: Únicamente para el almacenamiento de pilas se cuenta con un recipiente 

adecuado para tal fin (Figura 9) 

5) Enunciado: Las pilas y baterías adquiridas en la institución serán en la medida 

de lo posible recargables. Se dispondrá de contenedores especiales para su 

clasificación y almacenamiento al final de su vida útil, que serán señalizados 

para el efecto. Conforme lo señala el artículo 93 del presente cuerpo normativo. 

Evaluación: La mayoría de las pilas utilizadas por las empresas de la CELEC EP., no 

son recargables. El recipiente para almacenamiento está debidamente señalizado 

(Figura 9). 

 

 Gestión y ahorro del papel 

 

1) Enunciado: Proponer e implementar medidas anuales para optimizar el uso de 

papel.  

2) Enunciado: La lectura, análisis, revisión de borradores de documentos se 

realizará de forma electrónica.  

Evaluación: Se han dictado charlas de concientización sobre el uso de papel, 

impresión en blanco y negro, fotocopias a dos caras, revisión de documentos en 

formato digital previo a la impresión, uso y distribución de documentos en formato 

digital. (Anexo 3) 

3) Enunciado: Las impresiones deberán realizarse en blanco y negro. Solamente 

en documentos finales que usen mapas, gráficos o sea estrictamente necesario 

se usarán impresiones a color.  

Evaluación: La CELEC EP cumple con esta medida.  

4) Enunciado: Las impresiones de libros o documentos deberán hacerse sin 

plastificado o protección UV pues esto dificulta su reciclaje. Preferentemente 

serán elaboradas en material reciclado o con certificación ecológica.  

Evaluación: En la Institución únicamente se imprimen documentos de gran magnitud 

de forma anual (reportes anuales), los mismos que no cuentan con plastificado UV. 

5) Enunciado: El papel deberá clasificarse en dos contenedores señalizados:  

a. El de reutilización que contiene papel que pueda ser utilizado nuevamente. 

b. El de reciclaje que contiene papel que no sea susceptible de reutilización. 

Evaluación: Esta medida no es cumplida por ninguna de las empresas que conforman 

la CELEC EP. 

6) Enunciado: Antes de depositar el papel se deberá remover grapas, cuerdas, 

cintas, ligas, y separar el papel químico, papeles que contengan grasa, residuos 

orgánicos o adhesivos. Los materiales que dificulten el reciclaje y papel no 

reciclable deberán depositarse en los contenedores dispuestos para el efecto. 
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Evaluación: Para ser utilizadas nuevamente las hojas en las copiadoras se realiza 

esta medida.  

 

Enunciado: En el caso de entidades públicas, además de las especificaciones 

generales, éstas deberán cumplir lo siguiente:  

7) Enunciado: Elaborar y aplicar un Manual de Gestión Documental Digital de la 

institución, acorde con la normativa de control interno vigente y el principio de 

uso eficiente del papel.  

Evaluación: El manual de gestión con el que cuenta la empresa es el Sistema de 

Gestión Documental Quipux. 

8) Enunciado: Capacitación para no recibir documentos impresos que cuenten 

con firma electrónica. 

Evaluación: Únicamente la Matriz de la CELEC EP. ha realizado una capacitación en 

este tema. 

9) Enunciado: Aplicar medidas o proyectos de reducción de consumo de papel a 

otras instituciones que tienen vínculos administrativos entre sí.  

Evaluación: Campaña de concientización. (Anexo 3) 

 

 Gestión y ahorro del Agua 

 

1) Enunciado: Instalación de sanitarios ahorradores y contadores de agua. 

2) Enunciado: Instalación de reguladores de caudal y grifos temporizadores en los 

lavabos. 

Evaluación: Referente a estas dos disipaciones en las oficinas de Hidropaute y 

Enerjubones todos los sanitarios son ahorradores y los grifos temporizadores 

(Figuras 12 y 13), mientras que en Matriz no se cuenta ninguno de éstos (Figuras 10 

y 11). 

  

Figura 10. Sanitario existente en Matriz 
Elaborado por: La autora 

Figura 11. Grifos existentes en Matriz 
Elaborado por: La autora 
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Figura 12. Sanitarios y grifos  existente 
en Hidropaute 

Elaborado por: La autora 

Figura 13. Sanitarios y grifos existentes 
en Enerjubones 

Elaborado por: La autora 

 

3) Enunciado: Las instituciones que cuenten con espacios verdes deberán 

instalar sistemas de riego por aspersión y el riego deberá hacerse en horarios 

de menor incidencia solar.   

Evaluación: El riego en los jardines de la Empresa se lo realiza por aspersión pero no 

se cuenta con un manual para definir los horarios. (Figura 14) 

 

Figura 14. Área de jardines existente en el Complejo de 
la CELEC EP. Cuenca.  

Elaborado por: La autora 

 

4) Enunciado: Realización de revisiones anuales de tubería y grifería, para evitar 

fugas y desperdicios y ejecutar medidas para la solución de problemas 

encontrados.  

Evaluación: Todas las empresas pertenecientes a la CELEC EP., realizan 

mantenimientos de este tipo, sin embargo, ninguno de ellos tienen un registro con un 

formato establecido. 

5) Enunciado: Se prohíbe a las instituciones realizar cualquier actividad que 

incurra en el desperdicio de agua.  

Evaluación: La empresa no desperdicia el agua en ningún tipo de actividad. 
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 Gestión y ahorro de energía 

 

1) Enunciado: Aprovechar la luz natural en las áreas que sea posible, sin perjuicio 

de la normativa de Seguridad y Salud Ocupacional vigente.  

Evaluación: Las oficinas de las tres empresas aprovechan la luz natural mediante 

ventanales. 

2) Enunciado: Realización de revisiones a las instalaciones eléctricas y ejecutar 

medidas para la solución de problemas encontrados.  

Evaluación: Todas las empresas cuentan con mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas sin registrar en un formato específico para este fin.  

3) Enunciado: Reemplazar los tubos fluorescentes tipo T12 o T10, por tubos 

fluorescentes T8, T5 o dispositivos provistos de diodo emisor de luz (Light 

Emiting Diode) (LED).  

Evaluación: Los tubos fluorescentes de las oficinas pertenecientes al a CELELC EP. 

son de tipo T8. (Figura 15) 

 

Figura 15. Luminarias existentes en las oficinas 
del Complejo de la CELEC EP. Cuenca.  

Elaborado por: La autora 

 

4) Enunciado: Incorporar en su reglamento interno y dar seguimiento a normas 

orientadas a: 

a. Apagar y desconectar máquinas, computadoras y equipos electrónicos 

cuando no se utilicen. 

b. Evitar el uso de protectores de pantalla. 

c. Desconectar cargadores de equipos electrónicos que no sean utilizados. 

d. En caso de no utilizar la computadora por un corto período de tiempo, 

colocarla en modo Stand By  o Sleep. Al no utilizarla por un tiempo 

prolongado, ponerla en modo hibernar. 



Lituma, Vintimilla - 25 

 

 

 

e. Motivar y facilitar el uso de escaleras por parte del personal y usuarios 

externos de la instalación. 

Evaluación: Referente a estos temas no han sido incorporados en el reglamento 

interno de seguridad, sin embargo, la Institución ha difundido una campaña de 

concientización referente a estas disposiciones (Anexo 3). 

5) Enunciado: Realizar un mantenimiento periódico del estado de copiadoras e 

impresoras y demás artefactos eléctricos, realizar un control de la vida útil de 

los mismos para programar su reemplazo. La institución deberá llevar un 

registro del mantenimiento realizado a los equipos.  

Evaluación: Se realizan los mantenimientos en cada una de las empresas pero no se 

registra. 

6) Enunciado: Considerar como alternativas para la reducción del consumo de 

energía eléctrica las siguientes: 

a. Instalar detectores de movimiento-encendido en las áreas comunales. 

b. Rediseño y separación de circuitos de iluminación. 

c. Instalación de un sistema de control de encendido - apagado de energía 

eléctrica por sectores dentro de la instalación. 

d. Las edificaciones y edificios nuevos o cuyas modificaciones, reformas o 

rehabilitaciones sean superiores al 25% del envolvente del edificio deberán 

sujetarse a lo dispuesto para estos casos en la Norma Técnica Ecuatoriana 

NTE INEN 2 506:2009 de Eficiencia Energética en Edificaciones. 

Evaluación: De estas alternativas de reducción de consumo de energía eléctrica, la 

Empresa cumple con la separación de circuitos de iluminación e instalaciones de 

encendido – apagado por sectores. 

 

 Gestión de transporte 

 

1) Enunciado: Realizar el mantenimiento constante de los vehículos de la 

institución.  

Evaluación: El mantenimiento preventivo de los vehículos en las tres empresas se lo 

realiza a los 5000 km, y en caso de requerirse un mantenimiento correctivo, cada una 

de ellas lleva un registro de dichos mantenimientos, como se muestran en el Anexo 

5, Tabla 2 y en las Figuras 16 y 17. 
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Figura 16. Registro de mantenimiento de vehículos de Matriz Cuenca 
Elaborado por: CELEC EP. Matriz Cuenca, 2016 

 

  

Figura 17. Registro de mantenimiento de vehículos de Hidropaute 
Elaborado por: CELEC EP. Hidropaute, 2016 
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Tabla 2. Registro de mantenimiento de vehículos de Enerjubones 

 

Elaborado por: Unidad de Negocio Enerjubones
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ABC DE MOTOR Y FRENOS  $          50,00 X X X X X X Chequeo trimestral del motor y frenos

CHEQUEO ELÉCTRICO INTEGRADO  $          40,00 X X X Mantenimiento semestral computarizado

REVISIÓN DE FRENOS  $          25,00 X X X X X Mantemiento trimestral de los frenos

CAMBIO DE PASTILLA DELANTERAS  $          12,00 X X X Por el uso diario, cada pastil la sufre un desgaste, el cambio es semestral

CAMBIO DE ZAPATAS  $          15,00 X X X Por el uso diario, el cambio es semestral

CAMBIO BANDAS DE ALTERNADOR  $          20,00 X X X Cada 30.000 km se hara el cambio de banda, cambio semestral

CAMBIO DE RÓTULAS  $          30,00 X X Cambio anual de rotulas

CAMBIO DE KIT DE DE CREMALLERA  $        100,00 X Depende del vehículo el cambio se hara cada 80.000 km, puede ser anual

REVISIÓN DE SUSPENSIÓN Y AMORTIGUADORES  $          20,00 X X X X X Mantenimiento trimestral de amortiguador y suspensión

CAMBIO DE BANDA DE DISTRIBUCIÓN  $          40,00 X Cambio cada 80.000 km cada tercer trimestre

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE INYECTORES  $          70,00 X X X Mantenimiento semestral

CAMBIO DE FILTROS DE AIRE Y COMBUSTIBLE  $          20,00 X X X Cambio trimestral de fi ltros

ENLLANTAJE, ALIEACIÓN Y BALANCEO  $          30,00 X X X X X Mantenimiento se realiza cada dos a tres meses dependiendo del uso

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR, CAJA, CORONA, LÍQUIDOS Y FILTRO  $          50,00 X X X X X Dependiendo del uso, el cambio se realizará cada 5.000 Km, por lo general mensual

ABC DE MOTOR Y FRENOS  $          50,00 X X X X X X Chequeo trimestral del motor y frenos

CHEQUEO ELÉCTRICO INTEGRADO  $          40,00 X X X Mantenimiento semestral computarizado

REVISIÓN DE FRENOS  $          25,00 X X X X X Mantemiento trimestral de los frenos

CAMBIO DE PASTILLA DELANTERAS  $          12,00 X X X Por el uso diario, cada pastil la sufre un desgaste, el cambio es semestral

CAMBIO DE ZAPATAS  $          15,00 X X X Por el uso diario, el cambio es semestral

CAMBIO BANDAS DE ALTERNADOR  $          20,00 X X X Cada 30.000 km se hara el cambio de banda, cambio semestral

CAMBIO DE RÓTULAS  $          30,00 X X Cambio anual de rotulas

CAMBIO DE KIT DE DE CREMALLERA  $        100,00 X X Depende del vehículo el cambio se hara cada 80.000 km, puede ser anual

REVISIÓN DE SUSPENSIÓN Y AMORTIGUADORES  $          20,00 X X X X X Mantenimiento trimestral de amortiguador y suspensión

CAMBIO DE BANDA DE DISTRIBUCIÓN  $          40,00 X Cambio cada 80.000 km cada tercer trimestre

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE INYECTORES  $          70,00 X X X Mantenimiento semestral

CAMBIO DE FILTROS DE AIRE Y COMBUSTIBLE  $          20,00 X X X Cambio trimestral de fi ltros

ENLLANTAJE, ALIEACIÓN Y BALANCEO  $          30,00 X X X X X Mantenimiento se realiza cada dos a tres meses dependiendo del uso

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR, CAJA, CORONA, LÍQUIDOS Y FILTRO  $          50,00 X X X X X X X X X X Dependiendo del uso, el cambio se realizará cada 5.000 Km, por lo general mensual

ABC DE MOTOR Y FRENOS  $          50,00 X X X X X X Chequeo trimestral del motor y frenos

CHEQUEO ELÉCTRICO INTEGRADO  $          40,00 X X X Mantenimiento semestral computarizado

REVISIÓN DE FERNOS  $          25,00 X X X X X X Mantemiento trimestral de los frenos

CAMBIO DE PASTILLA DELANTERAS  $          12,00 X X X Por el uso diario, cada pastil la sufre un desgaste, el cambio es semestral

CAMBIO DE ZAPATAS  $          15,00 X X X Por el uso diario, el cambio es semestral

CAMBIO BANDAS DE ALTERNADOR  $          20,00 X X X Cada 30.000 km se hara el cambio de banda, cambio semestral

CAMBIO DE RÓTULAS  $          30,00 X X Cambio anual de rotulas

CAMBIO DE KIT DE DE CREMALLERA  $        100,00 X X Depende del vehículo el cambio se hara cada 80.000 km, puede ser anual

REVISIÓN DE SUSPENSIÓN Y AMORTIGUADORES  $          20,00 X X X X X X Mantenimiento trimestral de amortiguador y suspensión

CAMBIO DE BANDA DE DISTRIBUCIÓN  $          40,00 X X Cambio cada 80.000 km cada tercer trimestre

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE INYECTORES  $          70,00 X X X Mantenimiento semestral

CAMBIO DE FILTROS DE AIRE Y COMBUSTIBLE  $          20,00 X X X X X X Cambio trimestral de fi ltros

ENLLANTAJE, ALIEACIÓN Y BALANCEO  $          30,00 X X X X X Mantenimiento se realiza cada dos a tres meses dependiendo del uso

CAMBIO DE ACEITE DE MOTOR, CAJA, CORONA, LÍQUIDOS Y FILTRO  $          50,00 X X X X X X X X X X X X Dependiendo del uso, el cambio se realizará cada 5.000 Km, por lo general mensual

2015

3
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CARLOS CORONEL

VEHÍCULO #

PRECIO 

UNITARIO 

REFERENCIAL

INDICADOR DE GESTIÓN

FORD EXPLORER 1

MANTENIMIENTOS MENSUALES

RESPONSABLE 

LUIS ESPINOZA

2016

2

ACTIVIDADES / DAÑOS / REQUERIMIENTOS

CHEVROLET GRAN VITARA SZ 

2.4L V6 5P TM 4X4

MAZDA BT 50 DOBLE CABINA
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2) Enunciado: Mantenimiento y regulación de  la presión de neumáticos para 

reducir el gasto de combustible.  

Evaluación: Se realiza conjuntamente con el mantenimiento preventivo a los 5.000 

kilómetros. 

3) Enunciado: Evitar el uso de parrillas, guarda choques y otros elementos que 

provocan resistencia.  

Evaluación: Todos los vehículos de la institución cumplen con esta medida. 

4) Enunciado: Disponer adecuadamente neumáticos, baterías y otros residuos 

que se generen en el área de transporte dentro de la institución.   

Evaluación: Los neumáticos son reencauchados en talleres autorizados y en caso de 

terminarse su vida útil son entregados en los mismos talleres para su disposición final 

adecuada, de la misma manera las baterías son cambiadas y dispuestas en talleres 

autorizados. 

5) Enunciado: Programar y planificar el reemplazo de los vehículos o de sus 

partes de acuerdo a su vida útil.  

Evaluación: Este ítem es vinculante con el numeral 1. 

6) Capacitar a choferes en prácticas para el uso eficiente de combustibles y 

mejoras en el rendimiento de los vehículos.  

Evaluación: No se cumple en ninguna de las tres empresas. 

7) Enunciado: Promover y facilitar el uso del transporte masivo público o privado 

e incentivar el uso de medios alternativos de movilización entre los 

funcionarios. Las instituciones implementarán la infraestructura necesaria para 

aparcamiento, seguridad y vías para el uso de la bicicleta, motos u otros.  

Evaluación: La Empresa CELEC EP., promueve el uso de transporte masivo debido 

a que realiza contratos con empresas de transporte (busetas) para la movilización de 

su personal (Anexo 4).  

8) Enunciado: Los talleres de servicio automotriz en los que se realice el 

mantenimiento, limpieza y arreglo de vehículos deberán mantener una gestión 

adecuada de los desechos y cumplir con las regulaciones ambientales 

vigentes, así como con las ordenanzas locales.  

Evaluación: La Matriz de la CELEC EP., Cuenca realiza su mantenimiento vehicular 

con Mirasol S.A., la misma que cumple con las regulaciones ambientales por lo que 

ha obtenido su Registro Ambiental No. MAE-SUIA-RA-MDA-2016-643; mientras que 

las empresas Hidropaute y Enerjubones realizan su mantenimiento con la empresa 

COMPUAUTO, la misma que tiene el Registro Ambiental No. MAE-SUIA-RA-MDA-

2016-71. (Anexo 6) 
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 Capacitación y Actividades Complementarias 

 

1) Enunciado: Realizar capacitación permanente al personal para incorporar 

buenas prácticas ambientales en sus actividades cotidianas. Las instituciones 

deberán mantener un registro de las capacitaciones impartidas.  

Evaluación: No se ha realizado este tipo de capacitación en ninguna de las tres 

empresas. 

2) Enunciado: Asegurar que el personal cuente con los conocimientos y las 

capacidades para clasificar los residuos en los contenedores asignados para 

este fin.  

Evaluación: No se cumple con esta medida. 

3) Enunciado: Para obtener un puntaje adicional, las instituciones podrán realizar 

actividades complementarias como forestación, reforestación, entre otros; 

mismas que deberán ejecutarse en coordinación con la AAN. El cuidado y 

mantenimiento de las zonas forestadas y reforestadas será responsabilidad de 

la institución.   

Evaluación: La CELEC EP., en el año 2016 ha realizado una campaña de 

reforestación en las instalaciones del complejo, para esta actividad cada uno de los 

funcionarios ha apadrinado un árbol, lo ha sembrado y es el responsable de su 

crecimiento. (Figura 18) 

 

Figura 18. Reforestación realizada por técnicos 
de la CELEC EP. Cuenca  
Elaborado por: La autora 

 

4) Enunciado: Elaborar un reglamento interno, mismo que incluya lineamientos 

ambientales generales acorde a las funciones, competencias y atribuciones, 

adaptado a la realidad de la institución y aprobado por su máxima autoridad. La 

entidad deberá asegurar que el documento sea difundido a todos los 

funcionarios, incluyendo al personal que se integre a la institución.  

Evaluación: La Institución ha difundido su reglamento interno que determina ciertos 

lineamientos ambientales. (Anexo 7) 
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 Gestión de compras sustentables 

 

1) Enunciado: Al momento de planificar la compra de productos de limpieza se 

deberá considerar lo siguiente: 

a. Adquirir los productos en envases grandes, al granel o al por mayor para 

reducir la generación de desechos. 

b. Garantizar que los productos tengan un etiquetado con información de los 

riesgos que puede ocasionar su uso en el ambiente o la salud humana. 

c. Garantizar que los ofertantes cumplan con los requisitos establecidos en la 

normativa ambiental vigente. 

d. Priorizar la adquisición de productos biodegradables. 

e. Descontinuar el uso de productos ambiental y laboralmente peligrosos en 

la limpieza institucional. 

f. Las instituciones preferirán la adquisición de bienes y servicios de 

proveedores que cumplan con los requisitos especificados en el inciso c) 

de este artículo, con el objeto de promover la responsabilidad ambiental. 

g. Priorizar el uso de materiales y equipos con certificación, reconocimiento o 

distintivo ambiental. 

2) Previo a la adquisición de papel, las instituciones deberán verificar que el 

producto cuente con certificaciones reconocidas internacionalmente, que 

avalen características como el uso de materias primas obtenidas de manera 

sostenible y la no utilización de cloro elemental para blanqueamiento.  

3) En el caso que aplique, las instituciones podrán solicitar una c opia de la 

Certificación o Licencia de Aprovechamiento Forestal Sustentable a los 

oferentes de madera y/o bienes que cuenten con madera en su Elaborado por.  

4) Solicitar a los proveedores de electrodomésticos, equipos de computación, 

impresoras, fotocopiadoras, faxes, acondicionadores de aire, calentadores de 

agua, equipos de refrigeración mecánica, ventiladores, ascensores, bombas 

contra incendio, que etiqueten el producto con la especificación clara del 

ahorro de energía que ofrece el mismo. La etiqueta deberá contener las 

instrucciones para el uso eficiente del producto desde el punto de vista 

energético. No se adquirirá equipos de refrigeración mecánica que utilicen 

refrigerantes que agoten la capa de ozono.  

5) Sin perjuicio de lo estipulado en el presente Título, las entidades públicas 

deberán aplicar las disposiciones del Servicio Nacional de Contratación Pública 

(SERCOP) en cuanto a compras públicas ambientalmente sustentables.  

6) Las Instituciones privadas deberán identificar proveedores que oferten 

productos ambientalmente sustentables.  
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7) Las instituciones que realicen construcciones o adecuaciones a sus 

instalaciones deberán solicitar a los proveedores, ofertas con un análisis de 

alternativas que consideren sistemas de eficiencia de recursos 

(emplazamiento, calefacción, refrigeración, iluminación, optimización de 

recursos como el agua, la energía y las materias primas, entre otros). Estas 

alternativas deberán tomar en cuenta las condiciones climáticas y las 

particularidades locales. 

8) Los oferentes del servicio de alimentación de las instituciones sujetas al 

presente Título deberán garantizar en sus ofertas que no usarán vajilla 

desechable.  

9) El servicio de alimentación adicionalmente puede cumplir con los siguientes 

criterios: 

a. Utilizar productos generados a nivel local o provincial. 

b. Adquirir los productos para la Elaborado por de los alimentos directamente 

al productor. 

c. Los productos deberán provenir de fincas agroecológicas o de fincas que 

tengan prácticas puntuales de reducción en el uso de agroquímicos. 

d. Uso de productos de temporada. 

e. Utilización de productos adquiridos bajo principios de sostenibilidad social, 

económica y ambiental. 

f. Fomentar la soberanía alimentaria y el rescate de las prácticas culinarias 

locales. 

g. El proveedor deberá tener una política de minimización de desperdicios y 

manejo adecuado de los mismos. 

Evaluación: En lo referente a compras sustentables la CELEC EP., al ser una 

empresa pública cumple con las disposiciones de la cumple con las especificaciones 

dictadas por el Servicio Nacional de Contratación Pública (SERCOP), por lo que este 

punto genera un cumplimiento total, sin embargo no se ha considerado para el 

análisis de línea base ya que es un lineamiento externo establecido por ley para todas 

las instituciones públicas. (Anexo 8 y 9) 

 

 Cálculo de Huella Ecológica 

 

Conforme a lo establecido en el Artículo 65 del Acuerdo Ministerial 140; a partir de los 

indicadores reportados, se realizará adicionalmente el cálculo de Huella Ecológica, el cual 

representa un indicador de sustentabilidad de cada instalación.  

 

Para el cálculo de Huella Ecológica, se cuenta con plataforma digital en la página del 

Ministerio del Ambiente, donde se pueden obtener datos de huella ecológica nacional, 

institucional y personal. 
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En este caso en particular el Ministerio del Ambiente, con los datos registrados en la Matriz 

de Indicadores, que se detalla más adelante, procede al cálculo de la huella ecológica 

institucional. 

 

Estos datos son colocados en una matriz de cálculo en donde, las filas muestran la huella de 

cada categoría de producto mientras que las columnas detalla los consumos anuales, la 

productividad, el cálculo de huella por tipo de ecosistema y finalmente la huella total calculada 

en hectáreas estandarizadas. 

 

Para los cálculos de cada una de las celdas de la matriz el Ministerio del Ambiente toma en 

consideración la “Guía metodológica para el cálculo de la huella ecológica corporativa” 

propuesta por Juan Luis Doméch Quesada en el año 2006. 

 

Los resultados obtenidos de dicha evaluación serán reportados por el Ministerio del Ambiente 

a la CELEC EP. una vez que se aprueben el Formulario de Reporte y Matriz de Indicadores 

y el Plan de Buenas Prácticas Ambientales cumpliendo con los plazos establecidos en el Art. 

65 del Acuerdo Ministerial 140. 

 

 Elaborado por de Matriz de Indicadores y Formulario de Reporte  

 

Con la información de línea base levantada se procedió a elaborar el Matriz de Indicadores 

(Tabla 5) y Formulario de Reporte (Tabla 6), para lo cual se tomó en consideración los Anexo 

1 y 2 del Acuerdo Ministerial 140.  En éstos se encuentra la siguiente información:  

a. Información general de las instalaciones de la entidad postulante, para este caso, las 

oficinas administrativas de la CELEC EP., Cuenca. 

b. Situación actual en cuanto a la generación de desechos y su disposición final.  

c. Indicadores de la gestión de residuos y desechos.  

d. Detalle de consumo energético, generación eléctrica propia proveniente de fuentes 

alternativas y de gasto de energía para el caso que aplique. (Anexo 10) 

e. Consumo de recursos maderables y papel. (Tabla 3 y Anexo 11) 

f. Consumo de agua, estado de las instalaciones de agua, estado de jardines y 

prácticas de riego, de ser el caso. (Figura 19 y Anexo 12) 

g. Consumo de combustible diferenciado en diésel, gasolina extra, gasolina súper, 

otros, por vehículo utilizado para transporte bajo la administración del edificio. Gestión 

de compras sustentables en la institución. (Tabla 4) 

h. Identificación de los problemas que limitan las buenas prácticas ambientales en la 

institución y sus posibles soluciones. 
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i. Finalmente con estos datos se genera un Reporte de Gestión del año base (2016). 

Los indicadores presentados en dicho reporte fueron respaldados con medios de 

verificación.  
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Tabla 3. Registro de consumo de papel en las tres empresas que conforman el complejo de la CELEC EP. Cuenca  

CONSUMO DE PAPEL AÑO 2016 

MESES ENERO  FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

MATRIZ 36 36 28 36 40 36 28 30 38 30 36 53 

HIDROPAUTE 80,00 76,00 71,00 64,00 87,00 82,00 78,00 11,00 76,00 69,00 67,00 0,00 

ENERJUBONES 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 

TOTAL 141 137 124 125 152 143 131 66 139 124 128 78 

 
Elaborado por: La autora 
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Figura 19. Histórico de consumo de agua potable en la CELEC EP. Cuenca en el año 2016  

Elaborado por: Unidad de Negocio Hidropaute, 2016
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Tabla 4. Consumo de combustible diferenciado en las tres empresas pertenecientes a  la 
CELEC EP. Cuenca 

 
Elaborado por: La autora 

 
 

  

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

VEHÍCULOS 

GASOLINA
Unidades 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6

Gls. 183,71 101,48 219,71 118,62 267,09 337,75 266,85 311,68 446,97 262,81 277,17 218,29

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gls. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VEHÍCULOS DIESEL Unidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Gls. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
VEHÍCULOS 

GASOLINA
Unidades 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24 24

Gls. 1463,48 1356,99 1350,79 1336,49 1091,93 1184,16 997,72 1176,90 1235,00 1245,26 1292,36 1096,36

$ (opcional) 3102,58 2876,82 2863,67 2833,37 2314,90 2510,42 2115,16 2495,03 2618,20 2639,96 2739,79 2324,29

Gls. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VEHÍCULOS DIESEL Unidades 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6,00

Gls. 670,85 425,26 537,11 624,96 543,62 586,68 487,35 558,49 564,24 577,35 514,61 543,15

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
VEHÍCULOS 

GASOLINA
Unidades 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

Gls. 500,95 470,74 917,33 847,37 835,48 354,66 597,40 658,61 521,61 668,11 495,17 443,67

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gls. 0,00 0,00 43,62 6,78 27,62 0,00 0,00 16,22 0,00 16,54 12,67 0,00

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VEHÍCULOS DIESEL Unidades 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7 7

Gls. 394,88 494,66 676,17 866,22 791,32 315,33 456,30 517,16 132,87 291,03 560,50 409,93

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

MES ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

VEHICULOS GASOLINA UNIDADES 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37

SUPER GLS 2148 1929 2488 2302 2195 1877 1862 2147 2204 2176 2065 1758

EXTRA GLS 0 0 44 7 28 0 0 16 0 17 13 0

VEHICULOS DIESEL UNIDADES 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13 13

DIESEL GLS 1066 920 1213 1491 1335 902 944 1076 697 868 1075 953

CONSOLIDADO 

COMBUSTIBLE DIESEL

MES

MATRIZ

HIDROPAUTE

COMBUSTIBLE SÚPER

COMBUSTIBLE EXTRA

COMBUSTIBLE SÚPER

COMBUSTIBLE EXTRA

COMBUSTIBLE DIESEL

MES

COMBUSTIBLE SÚPER

COMBUSTIBLE EXTRA

COMBUSTIBLE DIESEL

ENERJUBONES

MES
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Tabla 5.  Matriz de Indicadores de la CELEC EP. Cuenca  

 
Elaborado por: La autora

AÑO

AÑO IND MES IND

Nro. Personas

DESECHOS NO GESTIONADOS Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

DESECHOS ORGÁNICOS Kg. 106,82 103,18 110,00 118,18 127,27 131,82 90,45 122,72 122,73 219,55 227,95 0,00 1480,67 9,66 123,39 0,81

PLÁSTICO Kg. 72,73 44,09 45,45 41,36 45,45 42,73 42,73 35,00 39,09 3,64 6,36 0,00 418,63 2,73 34,89 0,23

PILAS Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TONERES Y CARTUCHOS Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

EQUIPOS ELECTRÓNICOS Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

METAL Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VIDRIO Kg. 29,55 9,09 0,00 3,64 10,45 13,18 8,18 4,54 5,91 12,27 14,09 0,00 110,90 0,72 9,24 0,06

MADERA Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

TETRA PAK Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

LAMPARAS Y FOCOS FLUORESCENTES Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,82 0,00 1,82 0,01 0,15 0,00

BATERIAS (VEHÍCULOS) Kg. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

LLANTAS Unidades 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

PAPEL Kg. 182,73 41,82 71,82 45,00 45,45 46,82 38,64 39,36 41,82 89,09 87,05 0,00 729,60 4,76 60,80 0,40

CARTÓN Kg. 55,00 20,45 31,82 21,36 55,91 80,45 42,27 18,18 14,09 11,82 51,36 0,00 402,71 2,63 33,56 0,22

Resmas 80,00 76,00 71,00 64,00 87,00 82,00 78,00 11,00 76,00 69,00 67,00 0,00 761,00 4,97 63,42 0,41

Kg. 187,12 177,76 166,07 149,70 203,49 191,80 182,44 25,73 177,76 161,39 156,71 0,00 1779,98 11,61 148,33 0,97

m³ 375,00 345,00 267,00 265,00 235,00 193,00 257,00 358,00 240,00 448,00 803,00 677,00

$ (opcional) 473,90 435,74 338,63 336,14 298,79 246,50 326,18 451,92 305,01 563,97 1005,95 849,08

Kwh. 23253,00 24644,00 23253,00 24651,00 23296,00 24011,00 23909,00 24235,00 23379,00 23633,00 22066,00 23128,00

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VEHÍCULOS GASOLINA Unidades

Gls. 2148,00 1929,00 2488,00 2302,00 2195,00 1877,00 1862,00 2147,00 2204,00 2176,00 2065,00 1758,00

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Gls. 0,00 0,00 44,00 7,00 28,00 0,00 0,00 16,00 0,00 17,00 13,00 0,00

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

VEHÍCULOS DIESEL Unidades

Gls. 1066,00 920,00 1213,00 1491,00 1335,00 902,00 944,00 1076,00 697,00 868,00 1075,00 953,00

$ (opcional) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Reconocimiento Ecuatoriano Ambiental "Punto Verde" a Buenas Prácticas Ambientales y Huella Ecológica

Reporte para el cálculo de indicadores
PERIODO REPORTADO: 2016 BASE X GESTIÓN

ENTIDAD:

INDICADORES DE EFICIENCIA DE CONSUMO

RECURSOS UNIDAD ENE. FEB. MAR. AGO. SEP.ABR. MAY.

CELEC EP - OFICINAS CUENCA

EDIFICIO (dirección): PANAMERICANA NORTE KM 7

INGRESO DE DATOS

PROMEDIO

FUNCIONARIOS 162 164 157 159

JUN. JUL.

145 150

OCT. NOV. DIC.
TOTAL AÑO

150 159 1839 153

CANTIDAD DE 

DESECHOS 

GESTIONADOS

CONSUMO DE PAPEL

156 149 147 141

CONSUMO DE AGUA 4463,00 29,12 371,92 2,43

ENERGÍA Y 

TRANSPORTE

CONSUMO DE ENERGIA 283458,00 1849,64 23621,50 154,14

37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 37 444 37

COMBUSTIBLE SÚPER

25276,00 683,14 2106,33 56,93

13 13 13 13

COMBUSTIBLE EXTRA

13 13 13 13 13 13 156 13

COMBUSTIBLE DIESEL 12540,00 964,62 1045,00 80,38

13 13
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 Tabla 6. Formulario de Reporte de la empresa CELEC EP. Cuenca 

 

Elaborado por: La autora 

X OTRO

SI X NO Especifique:

Kg. Semana

SI X NO

SI X NO Especifique:

Kg/funcionario Kg/funcionario

Kg/funcionario

SI X NO

Kg/funcionario TIPO: RECARGABLES NO RECARGABLES

Kg/funcionario GESTORES PROVEEDOR OTROS

Kg/funcionario Kg/funcionario

Kg/funcionario Kg/funcionario

Kg/funcionario Kg/funcionario

Kg/funcionario Unidad/funcionario

Kg/funcionario Kg/funcionario

SI X NO

SI X NO

SI NO X

Kg/empleado

SI x NO

Unidades/año 3 Unidades/año 2 Unidades/año

m3/funcionario

BUENO X REGULAR MALO

AHORRADORES X NO AHORRADORES X Especifique 6/4,1 L/s por descarga

SI X NO ÁREA DE JARDÍN(ES): 2510 m2

SI X NO

BUENO X REGULAR MALO

kWh/funcionario

SI X NO Especifique:

SI NO X Especifique:

SI X NO Propio Rentado X

TRIMESTRAL SEMESTRAL Kilometraje

Gasolina Diesel Híbridos

DIESEL X EXTRA SUPER X OTRO

(Gasolina) Gal/vehículo (Diesel) Gal/vehículo

SI X NO

POR MAYOR X POR MENOR

SI X NO Especifique :

SI NO X

1

2

3

4

5

1

2

3

4

5

PERIODO REPORTADO 2016 BASE X GESTIÓN 0

Reconocimiento Ecuatoriano Ambiental "Punto Verde" a Buenas Prácticas Ambientales y Huella Ecológica

INFORMACIÓN GENERAL

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN CELEC EP - OFICINAS CUENCA

NOMBRE DE LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD ING. LUIS RUALES

DIRECCIÓN EDIFICIO POSTULADO PANAMERICANA NORTE KM 7

TELÉFONO 07-3700100

PÁGINA WEB www.celec.gob.ec

ÁREA QUE DETERMINÓ LA INFORMACIÓN GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL

CONTACTO VERONICA POLO / DAVID IDROVO/ ROSA PEÑA

CORREO ELECTRÓNICO veronica.polo@celec.gob.ec / david.idrovo@celec.gob.ec/rosa.pena@celec.gob.ec

TELÉFONO 73700100

NÚMERO DE FUNCIONARIOS 153

LAS INSTALACIONES ACTUALES DE LA ENTIDAD SON:

PROPIO ARRENDADO COMODATO COMPLETO PARCIAL

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO QUE OCUPA (m2) 6205

Nro. DE PISOS DEL EDIFICIO 1 Nro. DE PISOS QUE OCUPA LA ENTIDAD POSTULANTE EN EL EDIFICIO 1

TIEMPO DE OCUPACIÓN DE LAS INSTALACIONES (años) ACTUAL(aproximado) 17 años FUTURA (aproximada) Indefinida

INFORMACIÓN ESPECÍFICA

1. GESTIÓN DE DESECHOS

1.1. LA INSTITUCIÓN SEPARA LOS RESIDUOS ? La separación se la realiza en orgánicos, plástico, papel, vidrio, cartón, peligrosos, biopeligrosos, chatarra, lamparas Hg y focos comunes

1.2. REGISTRAR VALOR  DE GENERACIÓN DE DESECHOS SEMANAL (ESTIMADO) 69,58

1.3. LA INSTITUCIÓN CUENTA CON PROGRAMA DE RECICLAJE?

1.4. LA INSTITUCIÓN POSEE CONVENIOS CON INSTITUCIONES QUE RECICLAN Y PROCESAN RESIDUOS? EMAC

1.5. DESECHOS NO GESTIONADOS 0,00 1.6. DESECHOS ORGÁNICOS GESTIONADOS 0,81

1.7. PLÁSTICO GESTIONADO 0,23

1.8. SE DISPONE DE RECIPIENTES RECOLECTORES DE PILAS?

1.9. PILAS GESTIONADAS 0,00 Especifique su disposición:

1.10. TONERS Y CARTUCHOS GESTIONADOS 0,00 Entregado a: Especifique

1.11. EQUIPOS ELECTRÓNICOS GESTIONADOS 0,00 1.12. METAL GESTIONADO 0,00

1.13. VIDRIO GESTIONADO 0,06 1.14. MADERA GESTIONADA 0,00

1.15. TETRA PAK GESTIONADO 0,00 1.16. LAMPARAS Y FOCOS FLUORESCENTE 0,00

1.17. BATERIAS (VEHÍCULOS) GESTIONADO 0,00 1.18. LLANTAS GESTIONADAS 0,00

1.19. PAPEL GESTIONADO 0,40 1.20. CARTÓN GESTIONADO 0,22

2. GESTIÓN DE PAPEL Y MOBILIARIOS DE MADERA

2.1. POSEE SISTEMA O MECANISMO DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA? Especifique Gestión Documental Quipux

2.2. LA INSTITUCIÓN HA DISPUESTO IMPRIMIR DOCUMENTOS A DOBLE CARA? Especifique Programación automática de impresoras

2.3. EL PAPEL ES SEPARADO ENTRE RECICLABLE Y REUTILIZABLE? Especifique

2.4. QUÉ MEDIDAS HA TOMADO SU INSTITUCIÓN CON EL USUARIO EXTERNO SOBRE EL BUEN USO DEL PAPEL? ( RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS A DOBLE CARA Y/O ANEXOS EN FORMATO MAGNÉTICO)

Especifique: Uso del sistema de Gestión Documental Quipux 

2.5. CONSUMO DE PAPEL 0,97

2.6. LA ENTIDAD ADQUIRIÓ MOBILIARIO DE MADERA 

2.7. SI SU RESPUESTA ANTERIOR FUE (SI), ESPECIFIQUE EL NÚMERO DE UNIDADES ADQUIRIDAS DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:

MESAS ADQUIRIDAS ESCRITORIOS ADQUIRIDOS ARCHIVADORES  ADQUIRIDOS

3. CONSUMO DE AGUA

3.1. CONSUMO DE AGUA 2,43

3.2. ESTADO ACTUAL DE LAS INSTALACIONES DE AGUA SON?

3.3. TIPO DE SANITARIOS ACTUALES

3.4. LA INSTITUCIÓN POSEE JARDÍN?

3.5. SI SU RESPUESTA ANTERIOR FUE SI: DESCRIBA EL SISTEMA DE RIEGO RIEGO CON MANGUERA Y CON ASPERSORES

3.6. LA INSTITUCIÓN CUENTA CON GRIFOS TEMPORIZADORES? Especifique: Unicamente el área de CELEC Matriz no cuenta con grifos temporizadores

4. ENERGÍA Y TRANSPORTE

4.1. ESTADO DE EQUIPOS E INSTALACIONES (ej impresoras, computadoras, etc)

4.2. CONSUMO DE ENERGÍA 154,14

4.3. ACTUALMENTE LA INSTITUCIÓN POSEE EQUIPOS CON SELLO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA? Energy Star y Clasificación Etiqueta Energética Tipo A

4.4. LA INSTITUCIÓN CUENTA CON ALGÚN SISTEMA GENERADOR DE ENERGÍA DE FUENTE RENOVABLE?

4.5. LA INSTITUCIÓN CUENTA CON TRANSPORTE INSTITUCIONAL? # Funcionarios que ocupan: 60

4.6. CON QUÉ FRECUENCIA SE DA MANTENIMIENTO A VEHÍCULOS DE LA INSTITUCIÓN 5000

4.7. CUÁNTOS VEHÍCULOS TIENE LA INSTITUCIÓN? 37 13

4.8. QUÉ TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZAN LOS VEHÍCULOS DE LA INSTITUCIÓN?

4.9. CUÁNTO COMBUSTIBLE SE UTILIZA? 56,93 80,38

4.10. LOS TALLERES AUTOMOTRICES QUE UTILIZA LA ENTIDAD TIENEN AUTORIZACIÓN AMBIENTAL? Especifique:

Mirasol S.A. con Registro Ambiental No. MAE-SUIA-RA-MDA-2016-643 y COMPUAUTO con Registro Ambiental No. MAE-SUIA-RA-MDA-2016-71

5. GESTIÓN DE COMPRAS RESPONSABLES

5.1. LAS COMPRAS DE SUMINISTROS Y PRODUCTOS DE LIMPIEZA EN LA INSTITUCIÓN SE LAS REALIZA 

5.2. QUÉ CRITERIOS UTILIZA SU INSTITUCIÓN PARA REALIZAR COMPRAS RESPONSABLES ? Especifique: Reglamento de Compras Públicas SERCOP

6. CAPACITACIÓN

6.1. LA INSTITUCIÓN POSEE POLÍTICA AMBIENTAL O REGLAMENTO INTERNO DE BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES? Reglamentos Internos

6.2. LOS FUNCIONARIOS RECIBEN CAPACITACIÓN EN TEMAS RELACIONADOS A BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES?

Especifique número de charlas realizadas en un año: TEMAS:

7. IDENTIFICACIÓN DE PROBLEMAS QUE LIMITAN LAS BUENAS PRÁCTICAS AMBIENTALES 

Restricciones presupuestsarias

8. POSIBLE SOLUCIÓN A PROBLEMAS IDENTIFICADOS

Gestión administrativa interna
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CAPÍTULO III 

RESULTADOS Y PROPUESTA FINAL 

 

 

3.1  Análisis de datos  

3.2  Diseño del Plan de Buenas Prácticas Ambientales 

 

 

 Análisis de datos  

Esta investigación fue realizada mediante un análisis retrospectivo de datos del año 2016 de 

la empresa CELEC EP., que incluyen las empresas Hidropaute, Matriz y Enerjubones, en el 

cual se levantó información que detallada en el Formulario de Reporte y Matriz de Indicadores, 

evaluando el cumplimiento de cada uno de los factores, donde se otorgó un valor de 1 al 

cumplimiento y de 0 al incumplimiento y con ello se obtuvo información porcentual general y 

de cada empresa.  

 

Los datos obtenidos fueron analizados y procesados en el programa estadístico SPSS versión 

24.0 y se analizó un porcentaje de cumplimiento general de la empresa. No obstante, los 

porcentajes de cumplimiento de la cantidad de desechos, desechos peligrosos, cantidad de 

papel, agua, energía, transporte y capacitación fueron comparados mediante una prueba No 

Paramétrica de Chi-cuadrado (P < 0,05), a través de número de repeticiones de cumplimiento 

de cada empresa. 

 

Los valores totales (Tabla 7) y de las tres empresas (Figura 20) de CELEC EP fueron 

evaluadas sistemáticamente de acuerdo al porcentaje de cumplimiento de los siguientes 

indicadores: cantidad de desechos generados, cantidad de desechos peligrosos y especiales 

generados y gestionados, cantidad de papel generado y gestionado, cantidad de agua 

utilizada, cantidad de energía utilizada, trasporte y capacitación del personal.  

 

Se obtuvo porcentajes de cumplimiento más altos (P < 0,05) en el factor agua en la empresas 

Hidropaute y Enerjubones, y en capacitación a empleados en la empresa Hidropaute.   

 

Sin embargo, al hacer un análisis de tendencia exponencial de todos los factores de 

evaluación ambiental sobre el cumplimiento de los mismos, la empresa Hidropaute mostró 

tener un crecimiento progresivo y es la que mostró una mejor gestión ambiental conforme al 

Acuerdo Ministerial 140 (Figura 20). 
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Tabla 7. Porcentaje total de cumplimiento de indicadores de gestión ambiental en este estudio 

Indicador Cumplimiento  (%) 

Desechos 80,0 

Desechos peligrosos y especiales 20,0 

Papel 66,7 

Agua 66,7 

Energía 80,6 

Transporte 87,5 

Capacitación 58,3 

TOTAL 65,7 

Elaborado por: La autora
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Figura 20. Resultados del análisis de indicadores ambientales en las oficinas administrativas de la CELEC EP. Cuenca. 

a,b Letras diferentes en cada empresa expresan diferencias significativas según la prueba de Chi-cuadrado (P < 0,05). 

--- Línea de tendencia exponencial de cada empresa según los factores en estudio 

Elaborado por: La autora
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  Diseño del Plan de Buenas Prácticas Ambientales 

 

Con la información levantada en el Formulario de Reporte y la Matriz de Indicadores se procedió 

a diseñar el Plan de Buenas Prácticas Ambientales (Tabla 8), el mismo que es una matriz 

estructurada con medidas de solución de problemas identificados en cada uno de los indicadores 

llámese éstos: gestión de desechos, uso eficiente del agua, uso eficiente de la energía eléctrica, 

gestión adecuada del transporte institucional y uso eficiente de combustibles, capacitación y plan 

de comunicación interna; responsables de la ejecución de la medida, presupuesto requerido y 

un cronograma de acción para el año de evaluación (2017). Esta matriz se encuentra establecida 

en el Anexo 9 del Acuerdo Ministerial 140. 

 

La entidad postulante, CELEC EP, una vez concluida esta metodología podrá presentar la 

documentación necesaria para la obtención del Reconocimiento Ecuatoriano Ambiental Punto 

Verde por Buenas Prácticas Ambientales, este procedimiento se encuentra detallado en el Art. 

70 del Acuerdo Ministerial 140. 
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Tabla 8. Plan de Buenas Prácticas Ambientales diseñado para la CELE EP. Cuenca 

 
PROBLEMA 

ENCONTRADO 
ACCIÓN PROPUESTA RESPONSABLES 

 PRESUPUESTO 

REQUERIDO  

CRONOGRAMA DE ACCIÓN 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

GESTIÓN DE 

DESECHOS 

Existencia de basureros 

independientes en cada 

área 

Emitir una disposición 

administrativa en la que se 

indique que los basureros 

independientes existentes 

deberán ser utilizados 

únicamente para disposición 

de papel reciclable 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                            

-    

          x             

Se cuentan con áreas 

para la separación de 

los desechos sólidos 

generados en la 

corporación pero dichos 

recipientes no cuentan 

con señalización 

Señalizar los recipientes 

para la separación de los 

desechos de forma correcta 

cumpliendo con la normativa 

ambiental vigente 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de la Unidad de 

Negocio CELEC EP 

HIDROPAUTE 

 $                   

3.000,00  

              x         
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GESTIÓN DE 

DESECHOS 

Zona de 

almacenamiento de 

desechos reciclables no 

adecuada 

Acondicionar la zona de 

almacenamiento temporal 

de desechos reciclables de 

forma que dichos desechos 

sean almacenados más 

ordenadamente y se facilite 

a su vez el proceso de 

reciclaje a la empresa que 

realiza esta tarea; tomando 

siempre en consideración 

las disposiciones generales 

(respecto a pisos, paredes, 

techo) que debe cumplir 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                     

500,00  

              x         

Falta de gestión de 

tóners y luminarias  

Acoplar un área para 

almacenamiento de 

desechos peligrosos,  en el 

área de almacenamiento de 

desechos reciclables, en 

este caso específico, tóners 

y luminarias. 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                     

200,00  

              x         
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GESTIÓN DE 

DESECHOS 

  

En la actualidad se 

cuentan con pilas que 

no son recargables 

Generar  una disposición 

administrativa para la 

gestión de compra de pilas 

recargables minimizando en 

lo posible el uso de otro tipo 

de pilas 

 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social y Jefaturas de 

Abastecimientos de 

CELEC EP MATRIZ y 

Unidades de Negocio 

CELEC EP 

HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 

 $                            

-    

          x             

Falta de contenedores 

para clasificación en 

reciclables y 

reutilizables 

Implementar contenedores 

señalizados para la 

disposición de papel 

reciclable y reutilizable.  

 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 

 $                     

200,00  

        x               
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USO EFICIENTE 

DEL AGUA 

Sanitarios y grifos de 

agua no eficientes 

En las oficinas de CELEC 

Matriz se realizará la 

instalación de sanitarios  

ahorradores y grifería con 

temporizadores 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ 

 $                   

5.000,00  

      x                 

Falta de lineamientos 

para el riego del área de 

jardines 

Generar un procedimiento 

para los proveedores de 

mantenimiento de jardines 

que incluya el uso de 

aspersores para riego y el 

horario del mismo. 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de la Unidad de 

Negocio CELEC EP 

HIDROPAUTE 

 $                            

-    

    x                   

Falta de registros de 

mantenimientos 

estándar para la tubería 

y grifería 

Generar un formato 

unificado para el registro de 

mantenimientos de grifería y 

tubería 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                     

400,00  

    x                   
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USO EFICIENTE 

DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA  

Falta de registros de 

mantenimientos 

estándar para 

instalaciones eléctricas, 

impresoras y 

computadoras 

Generar un formato 

unificado para el registro de 

mantenimientos para 

instalaciones eléctricas, 

impresoras y computadoras 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                     

400,00  

    x                   

No existen sensores de 

movimiento en áreas 

comunales 

Implementar sensores de 

movimiento en áreas 

comunales  

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                   

1.500,00  

            x           

GESTIÓN 

ADECUADA 

TRANSPORTE 

INSTITUCIONAL/ 

USO EFICIENTE 

COMBUSTIBLE 

Falta de registros de 

mantenimientos 

estándar para vehículos 

Generar un formato 

unificado para el registro de 

mantenimientos para 

vehículos 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                     

400,00  

    x                   
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CAPACITACIÓN 

Falta de capacitación en 

buenas prácticas 

ambientales 

Elaborar e implementar un 

Plan de Capacitación 

continua, que incluya temas 

relacionados con uso 

eficiente de combustibles, 

consumo eficiente de agua y 

energía, clasificación de 

residuos, gestión de papel, 

entre otros. 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                   

5.500,00  

        x x x x x x x   

Recepción de 

documentos que 

cuentan con firma 

electrónica 

Realizar una charla de 

capacitación para evitar la 

recepción o impresión de 

documentos que cuenten 

con firma electrónica 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

CELEC EP 

ENERJUBONES 

 $                            

-    

            x           

PLAN DE 

COMUNICACIÓN 

INTERNA 

Uso inadecuado de 

recursos 

Elaborar una campaña de 

concientización en buenas 

prácticas ambientales 

Departamento de 

Gestión Ambiental y 

Social de CELEC EP 

MATRIZ y Unidades 

de Negocio CELEC 

EP HIDROPAUTE Y 

 $                   

5.000,00  

        x x x x x x x x 
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CELEC EP 

ENERJUBONES 

TOTAL 

 

 $                 22.100,00  

   

Elaborado por: La autora
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CAPITULO IV 

DISCUSIÓN 

 

En el análisis de este estudio se obtuvo un 65,7% de cumplimiento de los lineamientos de gestión 

ambiental para empresas públicas establecidos en el Acuerdo Ministerial 140, durante el año 2016; lo que 

significa que la CELEC EP. debe alcanzar un 100% de cumplimiento de lo estipulado en el Plan de Buenas 

Prácticas Ambientales para poder obtener el Reconocimiento Ecuatoriano Ambiental Punto Verde (Art. 65. 

MAE-AM-140, 2015). 

 

Con el presente trabajo de investigación lo que se obtiene es la línea base o punto de partida de los 

indicadores de gestión de la empresa CELEC EP. Cuenca llámese éstos cantidad de desechos generados, 

cantidad de desechos peligrosos y especiales generados y gestionados, cantidad de papel generado y 

gestionado, cantidad de agua utilizada, cantidad de energía utilizada, trasporte y capacitación del personal. 

 

Los indicadores levantados deben ser evaluados periódicamente por la Empresa con el fin de determinar 

el cumplimiento del Plan de Buenas Prácticas Ambientales propuesto. 

 

Los desechos sólidos de la empresa son gestionados por la Unidad de Negocio Hidropaute en su totalidad, 

sin embargo cada una de las Unidades de Negocio son las responsables de la clasificación In Situ de 

desechos biodegradables, no biodegradables, especiales y peligrosos (Art. 6 Cuenca. G. A., 2003). 

Hidropaute es la entidad encargada de la firma del convenio con la Empresa Municipal de Aseo de Cuenca 

(EMAC EP.), la adecuación y mantenimiento del área de acopio temporal y de llevar el registro de pesaje 

de los desechos. El área de acopio temporal de los desechos comunes es adecuada conforme a lo 

determinado por la Ordenanza de Desechos vigente en el cantón (Capítulo VI, Artículo 9 de la Ordenanza  

que regula la Gestión Integral de los Desechos y Residuos Sólidos en el Cantón Cuenca, 2003), sin 

embargo el área de acopio de los desechos reciclables requiere una adecuación. En áreas comunales se 

cuenta con recipientes para la clasificación de los desechos pero éstas no están debidamente 

señalizadas.(Cuenca. G. A., 2003).  

 

En lo que se refiere a desechos peligrosos y especiales como lo estipula el Art. 6 literales b) y c) de la 

Ordenanza de Desechos del cantón Cuenca y el Acuerdo Ministerial 142. Listado de desechos peligrosos,  

es el indicador que menos gestión tiene en la empresa. Los tóners no son gestionados de ninguna manera; 

las pilas usadas son solamente almacenadas temporalmente de forma adecuada, sin embargo aún no han 

sido dispuestas para su disposición final y por último las luminarias son gestionadas únicamente por la 

Unidad de Negocio Hidropaute, los mismos que han entregado a la Empresa Eléctrica Regional Centro 

Sur  para su disposición final adecuada pero no se cuenta con un registro de entrega. Sin embargo la 

empresa debe cumplir con los principios que rigen en la legislación ambiental aplicable, principalmente 

con el principio ¨De la cuna a la tumba: La responsabilidad de los sujetos de control del presente 

Reglamento, abarca de manera integral, compartida y diferenciada, todas las fases de gestión integral de 

las sustancias químicas peligrosas y la gestión adecuada de los desechos peligrosos y/o especiales desde 

su generación hasta la disposición final.¨  (MAE, 2015). A más de ello deberá registrarse como generador 
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de desechos peligrosos y especiales como lo determina el Acuerdo Ministerial 026, Art. 1 ¨toda persona 

natural o jurídica, pública o privada, que genere desechos peligrosos deberá registrarse en el Ministerio 

del Ambiente, de acuerdo al procedimiento de registro de generadores de desechos peligrosos 

determinado en el Anexo A¨. 

 

La CELEC EP. ha difundido campañas para minimizar el consumo de papel, sin embargo se requiere un 

fortalecimiento a dicha campaña para fomentar el uso eficiente de los recursos como lo menciona el Art. 

235 del Acuerdo Ministerial 061 ¨Entiéndase como uso eficiente el consumo responsable de materiales, 

energía, agua y otros recursos naturales, dentro de los parámetros establecidos en esta norma y en 

aquellas aplicables a esta materia¨. En cuanto a la clasificación de papel en reutilizable y reciclable no se 

cuentan con medidas para este fin. 

 

Considerando el consumo eficiente del agua en la CELEC EP. se pudo observar que la única empresa 

que no cuenta con sanitarios ahorradores ni grifos temporizadores en los lavabos es Matriz, sin embargo 

las tres unidades de negocio detallan sus mantenimientos en tuberías y griferías. En lo referente a 

jardinería la empresa ha destinado un área de 2510 m2 para este fin utilizando como sistema de riego la 

aspersión pero sin contar con un procedimiento adecuado en lo que se refiere a días y horas de regado. 

 

En cuanto a energía de igual manera que la anterior todas las unidades de negocio registran de diferentes 

maneras sus mantenimientos en las instalaciones eléctricas y copiadoras e impresora. .  De la inspección 

realizada a la empresa se pudo verificar que la mayoría de sus luminarias son de tipo T8 o LED, sin 

embargo no se cuenta con un registro específico de reemplazo de luminarias. Así también en las tres 

unidades de negocio los circuitos de iluminación se encuentran separados y por lo tanto existe un control 

óptimo del encendido y apagado por sectores.  

 

La CELEC EP. cuenta con un servicio de transporte masivo, es decir, un porcentaje alto de sus funcionarios 

utilizan las busetas para el traslado desde sus domicilios hacia la empresa y viceversa. Considerando la 

distancia a la que se encuentra la empresa y además de ello la seguridad de los funcionarios no es apto 

el uso de medios de transporte alternativo como es el caso de bicicletas. Los mantenimientos de los 

vehículos de la empresa se los realiza de forma preventiva a los 5000 km y también se realizan 

mantenimientos correctivos en caso de ser necesario,  pero no existe un manual o procedimiento para su 

registro. Los talleres de servicio automotriz que realizan dichos mantenimientos cumplen con las 

disposiciones ambientales requeridas por la Autoridad Ambiental Responsable – Comisión de Gestión 

Ambiental (CGA), es decir, cuentan con un Registro Ambiental ¨permiso ambiental obligatorio que otorga 

la Autoridad Ambiental Competente, en el que se certifica que el promotor ha cumplido con el proceso de 

regularización de su proyecto, obra o actividad¨ (MAE, 2015).  

 

En cuanto al indicador de capacitación, ninguna de las unidades de negocio ha establecido un Plan de 

Capacitación continua en temas relacionados con buenas prácticas ambientales, clasificación de residuos, 

uso eficiente de combustibles  y gestión documental digital.   

  



Lituma, Vintimilla - 52 

 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 

Como resultado de esta investigación, se ha evaluado los indicadores de consumo de recursos y la 

generación y gestión de desechos y residuos sólidos de la empresa CELEC EP., en sus tres sub empresas, 

determinado un 65,6% de cumplimiento de acuerdo al diagnóstico retrospectivo ambiental realizado 

durante el período enero a diciembre del 2016. 

 

En virtud de lo determinado, se diseñó una herramienta de gestión ambiental de los recursos existentes 

con el fin de reducir, optimizar o eliminar el uso de bienes y servicios ambientales (especialmente los no 

renovables), disminuir la contaminación y cambiar los patrones de producción y consumo bajo los 

principios de sostenibilidad. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

La empresa CELEC EP., es responsable en materia ambiental, puesto que promueve la gestión ambiental 

en varios aspectos ambientales, sin embargo para lograr su objetivo de contar con el Reconocimiento 

Ecuatoriano Ambiental Punto Verde requiere de la implementación de acciones de mejora en ciertos 

criterios como es el caso de la gestión de los desechos peligrosos y capacitación principalmente. 

 

Se deberá definir un formato unificado para el registro de mantenimientos en general, ya sean estos 

eléctricos, de agua, equipos y vehículos. 

 

En la medida de lo posible se deberá implementar un sistema de captación de agua lluvia, la que será 

utilizada para riego mediante los aspersores con los que cuenta la empresa. 

 

Cada una de las sub empresas del Complejo de la CELEC EP. Cuenca deberían contar con una partida 

presupuestaria asignada para la ejecución de las medidas propuestas en el presente Plan de Buenas 

Prácticas Ambientales. 

 

El Ministerio del Ambiente reportará la huella ecológica institucional resultante de la evaluación de los 

indicadores de gestión con los que cuenta la CELEC EP., la Empresa será responsable de cumplir con lo 

establecido por la Cartera de Estado con el fin de contar con indicador de sustentabilidad óptimo. 

 

La empresa CELEC EP., deberá cumplir a cabalidad con las acciones establecidas en la presente Guía 

de Buenas Prácticas Ambientales, con el fin de obtener el Certificado Ambiental Punto Verde en el año 

2017, una vez transcurrido el año base (2016) que ha sido presentado en este caso conforme a lo definido 

por el Artículo 65 del Acuerdo Ministerial 140.  
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ANEXO 1 

CONVENIO ENTRE LA CELEC EP. Y LA EMAC EP. 
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ANEXO 2 

REGISTRO DE PESAJES DE LOS DESECHOS SÓLIDOS 
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ANEXO 3 

CHARLA DE CONCIENTIZACION DIFUNDIDA EN LAS SUBEMPRESAS DE LA 
CELEC EP. EN TEMAS AMBIENTALES 
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ANEXO 4 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE 
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ANEXO 5 

REGISTROS MANTENIMIENTO PREVENTIVO REALIZADO A LOS VEHICULOS 
DELA UNIDAD DE NEGOCIO ENERJUBONES 
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ANEXO 6 

REGISTROS AMBIENTALES OTORGADOS A MIRASOL S.A Y COMPUAUTO 
EMPRESAS QUE REALIZAN MANTENIMIENTO VEHICULAR PARA LOS 

AUTOMOVILES DE LA CELEC EP. 

  
  



Lituma, Vintimilla - 98 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
  



Lituma, Vintimilla - 99 

 

 

 

  

  
  
  
  
  
  



Lituma, Vintimilla - 100 

 

 

 

  



Lituma, Vintimilla - 101 

 

 

 

 
 

 



Lituma, Vintimilla - 102 

 

 

 

 



Lituma, Vintimilla - 103 

 

 

 

 
 



Lituma, Vintimilla - 104 

 

 

 

ANEXO 7 

REGISTROS DE DIFUSIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO A LOS FUNCIONARIOS 
DE LA CELEC EP. 
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ANEXO 8 

DISPOSICIONES DE LA SERCOP 
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ANEXO 9 

CONTRATO PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DE LA SERCOP 
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ANEXO 10 

HISTRORIAL DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
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Referencia: www.centrosur.gob.ec 
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ANEXO 11 

CONSUMO DE RECURSOS MADERABLES. DETALLE DE MUEBLES DE 
MADERA ADQUIRIDOS POR LA EMPRESA CELEC EP. 
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ANEXO 12 

FACTURA DE PAGO DEL SERVICIO AGUA POTABLE DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2016 

 
 

 




